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REUNIÓN  DE CONCEJO MUNICIPAL Nº 45 

 

Se da comienzo a la reunión de Concejo Municipal Nº 45 de fecha martes 19 de julio de 

2011, siendo las 15:30  horas, presidida por el Sr. Alcalde Don Carlos González Anjari y 

con la asistencia de los concejales Hernán Gutiérrez Zambrano, Gloria Valderas Silva, 

Roberto Chamorro y Alfredo Venturelli Pumero. Asiste también el sr. Administrador 

Municipal don Carlos González Arcos- 

 

También están presente el Secretario Municipal (S), Don Luis Eduardo Paredes Mansilla, 

en su calidad de secretario del concejo y doña Valeska Pino Cuevas, a cargo de la  

grabación del Concejo.-      

 

Tabla  

 

1.- Análisis de solicitudes de subvenciones, y del gasto incurrido a la fecha. 

2.- Análisis de licitación de cancha de fútbol y modificación presupuestaria. 

3.- Lectura de correspondencia. 

4.- Puntos varios 

 

1.- Comienza la reunión con el análisis de las sumas que hasta la fecha se ha gastado por 

concepto de subvenciones, en base a la información disponible en le reunión. De los 

$27.000.000 disponibles; de los que a la fecha se ha gastado $7.999.060, restando en 

consecuencia un saldo de $19.000.940. Hay $12.000.000 para gastar en voluntariado, de lo 

que no se ha gastado nada. Se da lectura a diferentes solicitudes: 

 

- Cuerpo de Bomberos de Lebu: $15.000.000. 

- Colodyr: $9.120.000. 

- Cruz Roja: $600.000. 

- Agrupación de Damas Rosa de Saron: $300.000. 

- Manualidades Paulita: $ 180.000. 

- Asociación de funcionarios de la educación municipalizada: Solicita aumento de la 

subvención obtenida el año 2010 (la que ascendió a $ 2.500.000). 

- Agrupación cultural “Betel”: $300.000. 

 

Frente a dichas solicitudes, por el momento se aprobó, a través de la cuenta voluntariado, la 

suma de $10.600.000, de los cuales $10.000.000 corresponde a bomberos y $600.000 a la 

Cruz Roja. 

 

Por otra parte, la asociación de voleibol de la comuna solicita $200.000, mientras que la 

asociación de basquetbol plantea varias peticiones. Para este efecto, se pretende que con 

cargo al FONDEVE ($7.000.000) puedan financiarse estos proyectos, por lo cual habrá de 

enviarse un memorándum a DIDECO, para la preparación de las correspondientes bases. 

 

En este ámbito el Concejal Venturelli propone contratar funcionarios, o bien destinar a 

algunos, para la administración del estadio y los dos gimnasios de la comuna.  

 

De todos modos, se acuerda que, en general sobre los temas de deportes, junto a las demás 

subvenciones, se va a decidir en la próxima sesión de Concejo, a celebrarse el día martes 

26.07.11.  

 

2.- Se aprueba modificación presupuestaria N° 22/2011. 

 

3.- Se da lectura a la correspondencia recibida, decidiéndose las acciones que en cada caso 

se indican. 
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4.- Puntos Varios: 

 

a) Situación de Puerto de Lebu: Entre el 3 y el 4 de agosto se presentará en la 

Municipalidad investigadores de la UCSC para dar a conocer posibilidad de 

instalación de un puerto industrial, para luego socializar el tema. 

b) Concejal Gutiérrez solicita autorización para asistir a un seminario en la ciudad de 

Santiago del 28 al 30 de julio, la que se concede. 

c) Concejala Valderas señala que viaja a Concepción el día 20 de julio a acompañar a 

algunos vecinos a hacer trámites en AFP. 

 

 

 
Siendo las 19:00  hrs. se pone fin a la presente sesión. 

 

 

 

 

 

CARLOS   GONZALEZ  ANJARI 

               ALCALDE 

 

 

 

 

 

HERNAN  GUTIERREZ ZAMBRANO                                     CRISTIAN PEÑA  MORALES 

              CONCEJAL                                                                                      CONCEJAL  

 

 

 

 

 

 

HERNAN   GUTIERREZ ZAMBRANO                                     GLORIA  VALDERAS  SILVA 

                CONCEJAL                                                                            CONCEJAL  

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                   ROBERTO  CHAMORRO FERNANDEZ 

                                                                                               CONCEJAL 

 

 

 

 

 

 

 

                                           LUIS EDUARDO PAREDES MANSILLA 

                                                     SECRETARIO  MUNICIPAL 

                                                           Y DEL  CONCEJO (S) 

 

 

                           

 

 
Lebu, Capital de la Provincia de Arauco, Andrés Bello Nº 233, fono central 041-2866700, 

fax 041-28667001, www.lebu.cl 

Lebu y su Gente. Construye su Futuro 

http://www.lebu.cl/

